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\ ... e . baboiq " i v 1 píimero», <|o« consisten éseiiculriMQte en la 
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191̂ 9 bortràdo propottor $ V . M . ei establecí* 

rniento de comisioiies régias para la inspección 

d i U «gr^CMltiira general del reino como medio 

eficaz de averiguar las necesidades dé aquella ' 

industr ia , consideraba conio una de las causas 

mas funestas de su atraso la £alu de e n s e ñ a n z a 

profesional, y la consiguiente escasee de cono*»1 

cimientos en u o * ^ t e j i a j p ^ i t i* 

teresa à la generalidad d? los españoles. • 

£ti efecto, Señora, la instrucción agrícola es 

en España à% sumo interés, no solo porque 

nuestra nación es e m t n w l t w i r t * ' * 

sino parque e s U ( ¡udojfia^. -¿fW,' f 'V*ofS 

doctos, subsistencias, disemina ventajosamente 

puras y sencillas, y arrancando al hombre de 

una de esas ocupaciones puramente mecánicas, 

l a entrega la t ierta, para que aplicando á ella, 

no soia sq* brazos, sino su inteligencia, domine 

el .¡igfrtiffl ' 

sujeta* "i I . 

£1 printer obstáculo que ie presenta a l a , . 

o t r e ama •* 
Wftl¿i -.17 ~ , " T i . E ^ ^ j p m s í r otrni qi$e „ 

Clon bu^^ 

cierta instrucción adquieran las verdaderas doc% 

trinas que j^culquen ^lespua á los demás, Á 

que apliquen directamente en el cultivo de sus 
propiedades. , v V , , M ^ ¿H » , s í ^ ^ f ÍÉ»'^* 

Estos l ibros deben ser adaptados a las re*4 

P ^ W á s tiécesifjíadeSf y eépecblméule eicritos 
por personas, que np solaroenu? conozcan la 
teoría de la ciencia, sino que ta hayan reducido 
á ta práctica. • m\ g 

por ¿ s u * t a f s o p r a s ^ menester que 

K escritas para maestro suelo, con 

conocimiento de sus necesidades y sus — 1 «tactos. snbsist«nciasí diseoiini. yontajosainente conocmiiento <tf sos necesidades y sus p r t e t i . 

csos'graudes centros de población que c o o g r e t ^ j j f P « ' a corresponderá aquellas, para mejorar 1 

g * 1 laT industria fabri l ; hace las costumbre* •! H ^ f ^ 1 ^ . ^ í e r e p o n e! l ibro <le tesftf ' 

•>uras * sencillas. Y arrancando al hombre de l t # « m e n t e , j a en las cátedras, y a é t H a é " 1 respectivamente, ya en las cátedras, ya cu las" * 

?! ésctléiwi y el.:cód¡go.,ó el manual de noestros ' 
! eut«V 

u m a 
ores. « 

oniei f i t is* 
' : p aitodi^lW so noi fetide* : 

i < ^ u l M n c ) o ^ 
! que suscribe tiene la honra de someter à la 

I apro^aaou de V . M . el adjunto proyecto de 1 

decreto. 

propagación de la instrucción agrícola es la es* | | M a d r i d 11 de diciem 

castz de profesores, y hay por la mismo otee* I — A . L . U. P. de V . M . — J u a n Bravo M o r i l l o . 

Madrid 11 de diciembre t|e 1848.— Señora. 



Alendando a la*razones que itte na esf>«iea-
to mi ministro oe comercio, ritfctinoción y obras 
publicas 'y convencida de la importancia de 4 

inaugurar la rtí-»rnia (fe la enseñaliza de la 
agricultura promoviendo la publicación de botV 
nos libios de test*}, vrtigo tu decretar lo si* 
guieuler 

I . P "Se abre concurso público oara áfjfcicli-
car uu preifiio al autor del toejór Catecismo de 
agricultura, y otro al de los mejores Elementos 
de agricultura española. 

a.° Las coiidicioius del concluso; la** que 
rcspecriva^éiifé,f%a 4e Yeiier cada oua (lelas 
obras; los prei^s t̂|u> ¿aW de ofoener las dc& 
mas perfectas, y las d.»s que á cada una de las 
p< emiadas sigan en mérito, son las que Se es-
presan en los programas que, a propuesta de 
Hit referido ministro, y oida ta sección de agri-
cultura, de mi real consejo de agricultura, i n -
dusiria y comercio, he tenido á bien apee-bar en 

i . . ' r / 

esta tecti Uní o dpi' •113 o 
»>• Dado eii palacio á i . i de diciembre de i848. 

—Está rubricado de la real tnano»*-Í£l ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, Juan 

i "̂̂aTk * SJ^a t i c * * * ' ' 

Bravo Mürillo. , 

PROGRAMA BU LOS CONCURSOS P A R A L A ADJUDICACION 

DK PREMIOS A L MKJOR CATECISMO V A LOS MEJORES 

presión de a diis j sefe paginas en octavo; de, tVet^ 
renglones por página, del caiacter de letra llamado 
'breviario. 

El premio consistirá en seis mil reales vellón. LÍ 
gobierno aéclaráiá ademas el Catecismo premiado li-
bro detestó para las escuelas primarias, y costeará 
"en benefició del autor, de quien Quedará la propiedad 
de la obra, la impresión de los primeros milejempl.,. 
res» 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA» 
U ' 

' i i : • '¿Vi'feti 

Concurso pétfa el Catecismo. 

£1 ¿Catecismo ha de estar escrito en lenguaje cor
recto, de modo que pueda servir en las escuelas de 
instrucción primaria, y ha de contener los principios 
generales de la agricultura universal aplicados ál cli
ma y localidades de España. Al propio tiempo que ha
ga conocer á los labradores la utilidad del estudio de 
las ciencias auxiliares para los adelantos dé la agri-
cultura, ha de contraerse á los cultivos de las planta* 
cereales, de las leguíáinosas; de las de prados, de horL 

la]¡zas, textiles, tintorías y oleosas; de las vinas, de lo1 

oKvares, de las pomaradas y de todas aquellas qué se 
cultivan ó pueden cultivarse útilmente en España, in
dicando los medios de «conseguir el aumento, mejora 
y conservación de los árboles. Comprenderá asimismo 
algunas indicaciones acerca de là cria de los amina* 
les que pueden servir al labrador comò auxiliares de 
sus trabajos, como parte de sü alimento, d comò pro-
d uctores de abonos. 

'Cohctiirsó para los Aententós de agricultura 
pañola. 

Los elernc*tos han de contener aquellos principios 
"de las ciencias que tfeáeii uña aplicación inmediata á 
la agrología, á la filosogia vegetal, á la árquileih, a 
rural y o/jras de riegos, á la construcción de los fu l 
frumentos aratoriosy á la'contabilidad agrícola. H,u 
de tratar de los procedimientos p r ^ 
tívo de las plantas anuales, perennes y arbóreas que 
se conócelo £ue(fcn introducirse en la* agricultura de 
España, y oe los mejores métodos de conservación y 
aprovechamiento de sus productos, asi en granos y se
millas, cqrqo en. raices, harinas*-féculas, caldos, niladós\ 
tintes etc. ... % 

Comprenderá asimismo esta obra los principios 
generales relativos á la cria, aumente y mejora de ra
zas de los animales domésticos, especificando los cui
dados que requiere cada uno de ellos, asi para su ali-

* t 

mentó como para la conservación de su salud y buen 
estado, y aprovechamiento de sus estiércoles para ¿i 
abono de los campos. Esttís elementos formarán un to
mo en cuarto de quinientas i seiscientas páginas de 
impresión, del carácter de letra llamado gal/arda. 

. £1 preéio consistirá en veinte mil reales vellón. 
El gobierno declarará ademas los elementos premiados 
libro de testo en los establecimientos de instrucción 

» ' • • * * P *Jt' * S • -M\ 1 * 

donde se ensene la agricultura, y costeará en beneficio 
del autor, de quien quedará la propiedad cíe la obrâ  

; la impresión de los primeros mil ejemplares. La obra 
premiada servirá ál autor como ejercicio de oposición, 

i para obtener una de las cátedras de ágricdítürá que 
hayan de proveerse. 

Condiciones generales para ambos ¿oñcÚÚos. 

! t 

ti 31 
r i . ! tí**.»Ah* -

Ademas del premió anunciado que obtendrá! fá* 
obra mas sobresaliente entre las que concurran, se ad
judicarán dos accésit para las dos tjue le sigan 'én* 
mérito, cohsistiendo é), primero en seis mil reales ve
llón y el segundo en cuatro mil para los elementos 

El Catecismo no pasará de doce pliegos de ini- y en cuatro mil y en dos mil respectivamente para el 



rateosmo, sin perjuicio de otra recompensa deque re

sulten dignos sus autores á propuesta de los jueces 

del concurto y á Juicio "del gobierno. 

Los que aspiren al premio del Catecismo deberán 

remitir su trabaje) antes del aia $o de abril de l&4g¡» 

y antes del $ 1 de agosto del misino a io los due as-

piren al uc los Elementos, al director general de 

agricultura, en qfiego sellado, de modo que no se co

nozcan el nombre ni las circunstancias del autor par 

ra que se pueda juzgar con entera imparcialidad. 

Dentro del pliego se incluirá otro con el mismo sello 4 

y epígrafe que llevé el original, el qjíie contendrá el 

nombre y domicilio del autor, para, que en caso de 

adjudicarle el premio, pueda comprobarse su identi

dad. Los de aquellos que no se juzguen acreedores á 

prendo, nj recompensa alguna, se quemarán sin 

abrirlos, . ÍU$t 

E l gobierno se reserva el derecho de disponer del 

número de ejemplares que crea conveniente hasta dos 

mil para deswibt*irlos gratujtamenté, abonando el au

tor i rs. por cada uno sobre el Costo de los elementos, 

y uno sobre el del Catecismo, " % 

$. M . ronfia la censura y propuesta á la ilustra

ción c' imparcialidad de los individuos de la sección 

de agricultura del real consejo de agricultura, indus

tria y comercio., Estos deliberarán en primer lugar 

acerca de cuáles son entre las obras presentadas las 

que merecen aprobación, desechando desde luego las 

que no sean dignas de ellas, Y después, Verificando 

un detenido examen y juicio, comparativo entre las 

aprobadas, formularán la propuesta para los premios 

con arreglo al merito de cada uno. / 

Madrid n de diciembre de 18 4&-^Aprobado 

por S. M.—Bravo Murillo, 
l> mmmiW M I » . ' T " I " f ••—- v * 

ItUjM ii /..if/'"! ,*>b SfJiUt fcn¿ ¿r ni »>iu/.r:- ti StlSfldsl 
Vigilen cuidadosamente la brere terminación de l a s 

causas de fraude para que el castigo que ordenan las 

leyes siga con la mayor prontitud al delito, coadyu-

bondo ademas de dichos tribunales su per ¡tí res á que 

las disposiciones tomadas por los otros ministerios ae 

realicen con la simultánea reunión de lodos los es-

luerzos del gobierno para destruir un uual de tan per

niciosa trascendencia. . • . . 

Esta obligación en que se bailan todas las auto

ridades de inquirir si se cometen en el territorio de 
. •> v -'t ' i. • ' " 

su jurisdicción delitos de fraude, y de fofiiríbuir á su 

persecución y castigo^ prueba Ja suma, importancia 

que merecen^ porque al m U t n o ^ i o j a j ^ f ^ ^ la .es

cuela para mayores crímenes, pn,du<iv/. «o recargo en 

los coptribuyentes sobre quienes ha^rJehpésar el des

falco que por esta causa resulta en los ingresos del 

tesoro. _ ¿ | ^ 

L a dirección fundada en estos antecedentes hai 

acordado con el fin de evitar estos males qué se esci-

'te^por ^ SÍ el celó de las autoridatles para que se 

cumplan las disposiciones indicadas; previniendo V . S . 

á los alcaldes como delegados" del gobierno y*a los 

demás funcionarios que convenga, observen y Vigilen 

\ la conducta^ ocupaciones y manejos de las personas 

. Sospechosas de hallarse dedicadas á delitos de contra-

I bando 0 defraudación; cuidando al propio tiempo de 

| que tanto la sal tomo los demás efectos de estanco, se 

\ vendan sib la menor adulteración* y dando cuenta de 

j cealquiera cosa que en contrario resulte para que 

I pueda aplicarse el castigo que las leyes señalan á los 

qué resulten criminales. 

Del reeiljp de esta circular se servirá V . S. dar 

• 

ni*.,. 
: , V . \ . C . 1 , ••• '.. ' 
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T R E N T A S E S T A N C A D A S O E t S Í»ROVIÑfclA D E JtfA-

~ 1 i. , . ,: ,!,!!;i '» ri'«i ÍJÚIlCfl :¡ 
E l Sr. intendente de esta provincia con fecha q 

del actual 
'.A 

ciicion de los,, delitos 'de conttrabando y defraudación, 

ha sido siempre objeto privilegiado de la atención del 

gobierno por lo mucho ; que e0 el|o se interesa la too-

til púníica y por eí beneficio que también reporta el 

6*1 

aviso. íUim**t i a 
\ iJOl! k l l l i Owfi 

L o que traslada á V . para que tome, de acuerdo 

con lo que se dispone, las medidas que crea mas con-

vertientes. 

erario. Diferentes reales órdenes se kan espedido por. 

todos los ministerios con semejante fin, estando preve

nido á las audiencias por el de gracia y justicia que 

Lo que se inserta en este periódico para conocí-

niiénto y esacto cumplimiento en todas sus partes de 

los ayuntamientos, y demás funcionarios á quienes 

compete. Madrid 28 de diciembre de í848. — José H ' 

Cachero,- óife b ; - ' 
; ,, • o t i q b fia a l i a 

DIRECCION G E N E R A L DE LA DEUDA PUBLICA. 

' ""i - ", ' «tro ;-*>bsJüoni ••.»V*M?:« v¡ «-.*•' 

Deseando la dirección pro por ionar á los acreedo* 

. res los medios mas espedí tos de realizar cómodamen

te los intereses de la renta al 3 por . too, correspon-

dientes al semestre que Vence en 0 1 del actual, evi

ta hd Ores las incomodidades á que ha dado mareen en 

I los semestres anteriores el método seguido hasta él 

día, ha acoidado que desde el 29 del corriente se es-



ano venidero de 184q, se lia • senalaJo para su se» 
gundo el día oí del corriente, después de las once de 

sentarlosar cobro, a m fleque, pueda estamparse en f ^ ^ ; l t i r ] ^ ; . j „ i., ¡ 
«Has el dia ea^ue IWu bV acudir a percibir su ¡m- , . ¡¡ ¿ ¡ j • ',< ̂ j i .* 
. t ó r t e ^ ^ | i * S é laattaa nacióte el partido del profesor de ciru-

tabkzca en sus oficinas una mesa de recibo* i la cual 
«deben acudir los tenedores de cupones de dicha reata 
y semestre á exhibir las facturas con que deben pre- j 
sentarlos al cobro, i fin de «que pueda estamparse eo 

porte 
£1 pago se verificara desde et dia 2 de eneuo 

iximo en esla forma: p r o : 

fué* Los lunes, martes, miércoles y jueves que no 
ren {estivos, desde las diez i las tres del día, se paga* 
rán los cupones del semestre que vence en ¿1 del cor
riente, y los viernes á las mjsmas horas se satisfarán * 
los de semestres atrasados, que deberán acompañarse 
con tantas facturas cuantos sean Ibs semestres a,que; 
pertenezcan dicho* cnpo*esj pertenezcan dicho* cupoaesj 

sábados «o habrá pago por estar,destinados 
. 1 J ( • í los arqueos* 

4 Madrid 26 de diciembre de i848.=Gabr¡cl de 
Aristisabat Rédtt. 
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Juzgado die primera instancia del Bat quilla de 

Madrid. « ; / «i* • 

jia'(médica dé Í¿ villa de salamanca; consta de 56 
. vecinos inclusas las viudas, su dotaciori ti6 fanegas 

de trigo al ano, repartidas entre tos vecinos, cobradas 
por el mismo profesor; 5 o o reales que se a benan dé 
los fondos de propíos; y 160 reales que paga el hos
pital de dicha villa por asistir de valde á los pobres 
de solemnidad, obligación de asistir á los partos de 
valde, quedándole á su favor los ajustes que pueda 
hacer con mozos sirvientes, golpes de mano airada 
y mal venéreo: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al secretario de ayuntamiento, francas de porte hasta 
el 20 de enero .próximo venidero de 1849, á -fin de 
que se provea dicha plaxa desde el siguiente día en 
timasagraciado. , 

\ ¿obstas^ uii ; fvrioa í¿i '.;"j> ^rrJtinidH w 1 • • -;T^ 
Con la aatorisacioo . necesaria se arriendan en 

pública subasta el dia 8 ¿e enero próximo i las once 
de su mañana en la sala capitular del ayuntamiento 
de Vicálvaro bajo las condiciones aue estarán de ma
nifiesto, los pastos de invierno perienecientes á los 
propios del mismo. ; r-o • » 

1 . , ' , b 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

kj ift«y<na ... ssl ¡ritó ñ-vi « m í n 5 sh filloa 

En virtud de providencia del Sr. juez de primera . 
instancia en esta edite D. José María Montemayor, 
a ote el escribano de número D. Miguel María Sier
ra, y para pago á los acreedores al concurso de An
tonio Alonso Colmenar, se sacan á pública subasta 
un cerrado titulado Canchar, en termino de la villa' 
de Peralejo, como de catorce fanegas, tasado en 
í480 rs., y unas tierras de labor en la misma júris- 1 
dicción, pal "caber t o fanegas, cercadas de pared, ta
sadas e n ^ o o o rs. Las personas que quieran hacer 
postura lo verificarás! c^Torcho juzgado y escribanía, 
ó ante el Sr. alcalde constitucional del real sitio de 
S. Lorenzo en la úüeligeacia de que pira su doble re
mate está señalado el dia 12 de enero de 18-Í9 á las 
doce de la mañana en la audiencia de dicho Sr. jues, ' 
sita en el piso bajo de la territorial de esta provincia, 
y ante el alcalde del mismo real sitio en la suya en 
igual dia y hora; y en uno ú otro punió se admitirán 
las posturas arregladas que hicieren los lidiadores. 

i . ' 

Habiendo tenido efecto el primer remate del ra
mo dé tocino, manteca y embutidos de la villa de 
Pinto cao la venta esclusíva del por menor, para el 

i 1 

utilizo? ' 

A LHONDIGA. DE MADRID* ¡t»í iam 01'ji 

J V m o f evi e/ mercado de hoy. 

"Trfgo de 35^ i 3o rs. vn. 
Lepada qe 1 5 a 1 b rs. vn. 
algarrobas de t f r í f 7rs.vii; V ' 

Madrid 28 de diciembre de 1848. )(-
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A D V E R T E N C I A . 

I S e espera de los ayuntamientos que 
^se hallen en descubierto ppr la suscri-
pion dé esteÍ j^icidicó, cort̂ r^ndien|e^ 
présente aüo » se j#éséittfen a sátis¿¿er 
i n i adeudos á la mayor brevedad en eŝ  
â redacción, sita en la titilê  îpchW' 

liàiiter^ W 2 , c u a r t o bajó, sin áár'lugar 
á reclamaciones á la autoridad, que pue 
dien serles perjudiciales insistiendo en s u 
morosidad. ' **v tihfawl '» m \ *< I , I | , H T Í T 

sas 
. ifl .01 I • 
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